
Sistema Tributario Chileno



TGS con el sistema tributario chileno: El sistema tributario 
no es solo la suma de impuestos individuales, sino un 
conjunto de leyes, regulaciones, instituciones y actores que 
interactúan entre sí. La TGS nos invita a ver el sistema como un 
todo, considerando las interrelaciones entre sus componentes 
y cómo afectan el comportamiento de los contribuyentes, las 
empresas y el Estado

La Teoría General de Sistemas (TGS) de Óscar Johansen 



¿Cómo Evoluciona nuestro sistema Tributario?

¿Qué es el Impuesto a la Renta?

¿Qué es el Impuesto al consumo?

¿Qué es un pacto fiscal, que es una reforma tributaria?



• Alcabala
• Agrícola

Colonia

• Tributación 
Aduanera

• Alcabala
• Agrícola

Republica

Después de 
guerra del 
pacifico, 

único 
productor de 

salitre

Salitre

Bajaron los 
Impuestos 
aduaneros 

un 80%

Post 
Salitre

NO EXISTIA RENTA, TAMPOCO IVA



Historia Sistema tributario chileno
1924 Ley 3.996

•bienes raíces (9%)
• rentas de capitales 

mobiliarios (4,5%)
•la industria y del comercio 

(3,5%), 
•minería y la metalurgia 

(5%), 
•sueldos públicos y 

privados, pensiones y 
montepíos (2%)
•rentas de profesionales y 

de toda otra ocupación 
lucrativa no comprendida 
en las categorías 
anteriores (2%).

1954 DS  2.106 Ley 11.575

•Introducción Costo 
reposición (I-C)
•Concepto de aumento de 

Capital
•Revalorización fija del 4% 

AF( I-C-M-M)
•IGC escala en sueldos 

Vitales
•Postergación IF, de renta 

(I-C-M-M).(12.861)  1958 
por abusos

1964 Ley 15.564

•Se pasa de 6 Categoría a 2 
Categorías.
•Se modifica impuesto 

donaciones y herencia.
•Reforma de Jorge 

Alessandri Rodríguez (la 
más técnica de todas las 
reformas)

1974 DL 824, 825

•Impuesto Adicional a las 
sociedades Anónimas
•Cambio Reajustabilidad 

del Capital Propio 
tributario a Activos y 
Pasivos.
•Es Nuestro texto vigente 

base con las 
modificaciones de todas 
las reformas tributarias.
•Aparece el Iva.

1925 DL 
330 (GC) 
y DL 755 

(IA)
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Sistema tributario chileno



SISTEMA TRIBUTARIO

RTT: BASE X TASA



RENTA GENERAL



PACTO POR EL CRECIMIENTO ECONÓMICO, EL 

PROGRESO SOCIAL Y LA RESPONSABILIDAD FISCAL

GENESIS DE LA LEY 21.713



PILARES DE LA LEY

ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

combatir la 
informalidad

combatir los 
delitos 

tributarios

combatir la 
elusión

fortalecer la 
Defensoría del 
Contribuyente

Regularizar las 
Deudas 

Tributarias

modernización 
de la 

administración 
tributaria y los 

Tribunales 
Tributarios y 
Aduaneros

Fortalecer la 
Institucionalid

ad



Estamos en un mundo globalizado, por lo cual los trabajadores y los capitales cruzan las fronteras.

El Servicio de Impuestos 
Internos de Chile (SII), es 
el organismo responsable de 
la administración tributaria de 
los impuestos internos, y en el 
ejercicio de su rol aportador 
de recursos al Estado

IA creado en el Decreto 755 
de 1925.

IMPUESTO ADICIONAL

PRECIO DE 
TRANSFERENCIA

BEPS

OCDE

ONU

IPE CDTI

DOBLE 
TRIBUTACION

EP

RENTAS PASIVAS

PARAISOS FISCALES

APA

EXCESO DE 
ENDEUDAMIENTO

NACION MAS FAVORECIDA

MLI



EL SISTEMA TRIBUTARIO CHILENO

PRINCIPALES IMPUESTOS

• Renta
• Iva
• Adicionales
• Impuesto de Actos Jurídicos.
• Impuesto Comercio Exterior
• Impuestos Varios (Herencia, Minería, Juegos de Azar) 

Impuesto Beneficio Fiscal

• Patentes
• Contribuciones
• Permiso de Circulación
• Permisos de Construcción.

Impuesto Beneficio Municipal



EL SISTEMA TRIBUTARIO CHILENO

PRINCIPALES IMPUESTOS

1.- SISTEMA TRIBUTARIO PROGRESIVO, RELACIÓN DIRECTA ENTRE LA TASA PORCENTUAL 

DEL IMPUESTO Y SU BASE,

•  Impuesto único al trabajo o impuesto de segunda categoría

• Impuesto global complementario o impuesto sobre el ingreso personal.

• Impuesto a las Herencias.

2.- SISTEMA TRIBUTARIO PROPORCIONAL, NO EXISTE RELACIÓN MATEMÁTICA ENTRE LA 

TASA PORCENTUAL DEL IMPUESTO Y SU BASE, 

• IVA si se toma como base el gasto en consumo.

• Primera categoría, si se toma como base las utilidades contables y devengadas.

3.- SISTEMA TRIBUTARIO REGRESIVO, EXISTE UNA RELACIÓN INVERSA ENTRE LA TASA 

PORCENTUAL DEL IMPUESTO Y SU BASE, 

• IVA, si se toma como base el ingreso del consumidor.

• Impuesto inflación, si se toma como la base del impuesto el ingreso de los agentes económicos.



EL SISTEMA TRIBUTARIO CHILENO

PRINCIPALES IMPUESTOS

CARACTERÍSTICAS DE UN “BUEN” SISTEMA TRIBUTARIO

1.- LA EQUIDAD, Horizontal, Vertical y Intergeneracional.

2.- LA SIMPLICIDAD.

3.- LA MINIMIZACIÓN DE LOS COSTOS DE ADMINISTRACIÓN.

3.1.- LA RECAUDACIÓN.

3.2.- LA FISCALIZACIÓN.

4.- LA NEUTRALIDAD O LA MINIMIZACIÓN DE LA CARGA EXCESIVA.



Contribuyente (PN o 
PJ)

FLUJO LIBRE 
DISPONIBLE

IMPUESTO GLOBAL 
COMPLEMENTARIO

IMPUESTO UNICO 
SUSTITUTIVO

IMPUESTO DE PRIMERA 
CATEGORIA

RENTAS DEL 
CAPITAL

RENTAS 
EMPRESARIAL

RENTAS 
INDEPENDIENTE

RENTAS 
DEPENDIENTE

IMPUESTO UNICO 
SEGUNDA CAT

VISION ESQUEMATICA



VISION LA VIDA Y LOS IMPUESTOS

Naces

Art 3°  ya eres 
contribuyente

Estudias

Iva

ITE

Beneficio Educación

Trabajas o Actividad 
Empresarial

Patente Municipal

IDPC

IUSC

GC

Compras Vehículos 
• Impuesto al lujo
• Permiso de Circulación
• Impuesto Verde

Compras Inmuebles

IVA

DFL2

8.000 UF

Contribuciones

Jubilas

IVA 

IUSC

Muerte

Impuesto a la Herencia



QUE ES RENTA

Art 2 N°1 LIR.- Por "renta", los ingresos que constituyan 

utilidades o beneficios que rinda una cosa o actividad y 

todos los beneficios, utilidades e incrementos de 

patrimonio que se perciban o devenguen, cualquiera que 

sea su naturaleza, origen o denominación.



EJEMPLOS

Venta del único camión de PN o  EI. Primer Paso: Es renta 

según el articulo 2 de la 

LIR.

Aumento 
Patrimonio

NO

FIN

SI

Paso 2

Segundo Paso: Es Ingreso 

no renta del Art 17
INGRESO 
NO RENTA 

ART 17

NO

TRIBUTAR

SI

FIN

Art 17 N°8 Literal i) No constituye renta el mayor valor proveniente de la enajenación de 
vehículos destinados al transporte de pasajeros o exclusivamente al transporte de carga ajena, 
que sean de propiedad de personas naturales que a la fecha de enajenación posean sólo uno 
de dichos vehículos, aun cuando lo hubiere asignado a su empresa individual que tributa sobre 
renta presunta.



EJEMPLOS

Heredar bienes y empresa. Primer Paso: Es renta 

según el articulo 2 de la 

LIR.

Aumento 
Patrimonio

NO

FIN

SI

Paso 2

Segundo Paso: Es Ingreso 

no renta del Art 17
INGRESO 
NO RENTA 

ART 17

NO

TRIBUTAR

SI

FIN

Art 17 N° 9°.- La adquisición de bienes de acuerdo con los párrafos 2° y 4° del Título V 
del Libro II del Código Civil, o por prescripción, sucesión por causa de muerte o 
donación.

Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY-NC

https://www.entrecodigosyleyes.com/2021/02/como-puedo-renunciar-una-herencia.html
https://creativecommons.org/licenses/by-nc/3.0/




ARTÍCULO 17 INGRESO NO RENTA

1. Indemnización de Cualquier Daño Emergente o Moral 

2. Indemnización por Accidentes del trabajo

3. Sumas Percibidas por Beneficiario o Asegurado Seguros(Vida, Desgravamen, Rentas 

Vitalicia).

4. Sumas Percibidas por Beneficiario de Pensiones o Rentas Vitalicia

5. Valor de los aportes recibidos por sociedades y sus reajustes.

6. Distribución de Utilidades o Fondos Acumulados mediante CRIA.

7. Devolución de Capital.

8. Cantidades Obtenidas por Personas Naturales

a) Enajenación de Acciones o Derechos

b) Enajenación de Bienes Raíces o derechos.

c) Enajenación Pertenecías Mineras y derechos de Aguas

d) Enajenación de Bonos y demás títulos de Deudas.

e) Enajenación Derecho Propiedad Intelectual

f) Adjudicación de Bienes en la Partición de una comunidad Hereditaria

Art 17



ARTÍCULO 17 INGRESO NO RENTA CONTINUACION

8. Cantidades Obtenidas por Personas Naturales

g) Adjudicación de Bienes a favor del propietario en liquidación de una empresa

h) Adjudicación de Bienes en liquidación de sociedadd conyugal.

i) Mayor Valor Enajenación Vehículos de Carga y Pasajeros

j) Cesión de Instrumentos financieros en contratos de Retro compra.

k) Restitución de acciones de sociedad anónimas abiertas (préstamo o Arriendo)

l) Opciones para adquirir acciones o Bonos como compensación laboral.

m) Enajenación de toda clases de Bienes no contemplados en letras precedentes

9. La Adquisición de bienes por presecripción, sucesión de causa de muerte o donación.

10. Beneficio que obtiene el deudor de Renta Vitalicia (Termino de Contrato)

11. Las cuotas que eroguen los asociados

12. Mayor Valor de la enajenación de bienes de uso personal

13. Asignación Familiar, los beneficios previsionales, Indemnización de desahucio.

14. Alimentación, Movilización y alojamiento proporcionado al trabajador.

15. Asignación de Traslación y Viáticos.

Art 17



ARTÍCULO 17 INGRESO NO RENTA CONTINUACION

16. Gastos de representación, establecido por ley.

17. Las pensiones y Jubilaciones de fuente extranjera.

18. Cantidades percibidas o los gastos pagados con motivo de becas de estudio.

19. Las pensiones alimenticia por ley.

20. Constitución de propiedad intelectual, Derechos mineros.

21. Obtener de la autoridad, Merced, concesión, permiso fiscal o municipal

22. La remisión por ley, de deudas, intereses u otras sanciones.

23. Premios otorgados

24. Premios de rifas autorizado por decreto supremo.

25. Reajuste y amortización de bonos (estado, municipalidad y empresa Publicas)

26. Montepios Ley 5.311

27. Gratificación de Zona, establecida por ley.

28. Reajuste PPM

29. Ingresos que no se consideren renta, expreso de una ley

30. Parte de los gananciales cónyuges.

31. Compensación Económicas convenidas por los cónyuges.

Art 17



Actividad

• Explotación Bienes Raíces Agrícola
•Pequeña Minería
• Transporte Terrestre de carga o pasajeros

Entidad

• EI, EIRL, Comunidades, Cooperativas
• Sociedades de personas o Sociedades por acciones (socios o accionista 

solo Personas Naturales)

Ingresos
• Explotación de Derechos Sociales, acciones o FM, FI, Sea inferior al 10%

Limite Venta

• 9.000 UF Actividad Agrícola
• 17.000 UF Minería.
• 5.000 UF Transporte de Carga y pasajeros.

RENTA PRESUNTA



Reforma Tributaria
Datos que se han filtrado por Prensa



TRIBUTACION PYME QUE SE FORMALICEN 
(PROYECTO QUE INGRESARA AL CONGRESO)

Inicio de 
Actividades

• Contribuyentes 
de Primera 
Categoría

• Excluye 
Sociedad de 
Profesionales

Primer Año

• Ventas hasta 
1800 UF

• Iva Rebaja 
100%

Segundo 
Año

• Ventas Hasta 
2400 UF

• Iva Rebaja 
Primer 
Semestre 50%

• Segundo 
Semestre 25%

Tercer Año 
Régimen 

Pyme

Mono Tributo de 1 UTM
50% IUS

50% PREVISIONAL SOCIOS



25% 23%

Utilidad 1.000.000            1.000.000     
Impuesto Corportativo 250.000                230.000         

Utilidad despues de impuesto o Distribuible 750.000                770.000         

Impuesto a Primera distribución (intermedia PJ)
4% 30.000                   30.800            

Base 720.000                739.200         

Distribucion a PN 

16% 115200 118.272         

IC+IPR+IUA 395.200                379.072         
TASA EFECTIVA 39,52% 37,91%

GRANDE 44,45% 44,45%

AHORRO 4,93% 6,54%

IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO 238883520
Rentabilidad 

6% 3.981.392.000 

chico 53000000

6% 883.333.333      

13,50%
Mayor tasa 26,02%

Empresa
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